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“20. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS INDIVIDUALES DE COMEDOR SOCIOECONÓMICOS Y COMPLEMENTOS DE COMEDOR PARA EL CURSO ESCOLAR 2023-2024

Hechos o antecedentes

1.- En esta misma sesión del Pleno comarcal se aprueba la aceptación de la delegación del Departamento de Educación de la Generalidad de Cataluña por las siguientes competencias en materia educativa:

A) El servicio de transporte escolar, que incluye las ayudas individuales por desplazamiento, en las siguientes modalidades:

a) El servicio de transporte escolar de carácter preceptivo.
b) El servicio de transporte escolar no obligatorio.

B) El servicio de comedor escolar en los centros educativos públicos dependientes del departamento competente en
materia de educación, en los siguientes supuestos:

a) El servicio de comedor escolar de carácter preceptivo.
b) El servicio de comedor escolar con carácter opcional.

C) Las ayudas individuales de comedor, en las siguientes modalidades:

a) Las ayudas de comedor por razones socioeconómicas y geográficas.
b) Las ayudas de comedor para alumnos escolarizados en un centro educativo privado concertado determinado por el departamento competente en materia de educación.

Estas competencias delegadas se ejercerán de acuerdo con el régimen regulador de los servicios delegado y el anexo del acuerdo de Gobierno GOV/128/2021, de 31 de agosto, de delegación de competencias en los Consells comarcales y en el Área Metropolitana de Barcelona en materia de educación, modificado por Acuerdo GOV/172/2022, de 30 de agosto.

En el punto 7 del citado acuerdo de Gobierno se establece lo siguiente:

- La financiación para la prestación de las competencias delegadas se hace por transferencia, de acuerdo con el régimen regulador en la materia y con lo que se establece en este apartado y en el anexo.

La financiación de las competencias delegadas se realiza por cursos escolares mediante resolución de la persona titular del departamento competente en materia de educación que autorizará la transferencia correspondiente al coste total de cada uno de los servicios prestados por delegación, así como el importe correspondiente a la financiación de los gastos de gestión.

La financiación de los gastos de gestión consiste en una asignación fija y una asignación variable, que deben determinarse de acuerdo con lo que se establece en el anexo.
La prestación de los servicios delegados también puede financiarse mediante otras aportaciones o ingresos provenientes de la prestación de estos servicios.

2.- En el acuerdo precedente el CONSELL COMARCAL D’OSONA ha aprobado unas nuevas bases de ayudas individuales de comedor de carácter socioeconómico y complementos que regirán la convocatoria para el curso 2023-2024.

3.- La convocatoria del curso 2023-2024 se ha cuantificado económicamente siguiendo una previsión estimada de la cuantía de ayudas de acuerdo al curso 2022-2023, por lo que puede ser ampliable a lo largo del curso escolar. Al mismo tiempo, el gasto que se prevé tiene carácter plurianual, afectando de septiembre a diciembre de 2023 y de enero a junio de 2024, por lo que la competencia por su aprobación es del Pleno comarcal.

4.- Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes a atender y su complejidad obliga a tramitar la correspondiente convocatoria con la mayor celeridad posible, en tanto que las 85 escuelas de la comarca tendrán que recoger los datos necesarios para la correspondiente tramitación de los ayudas con la necesidad imperiosa de disponer de la correspondiente resolución antes del inicio del curso escolar.

Por tanto, en las fechas que nos encontramos y los motivos expuestos obligan a proceder a la convocatoria de las ayudas mencionadas.

5.- El órgano competente para el otorgamiento de subvenciones es la Comisión Permanente del Pleno, si bien este órgano se reúne mensualmente. El otorgamiento de las ayudas de comedor es una realidad viva que varía cada día que se incorpora a un nuevo alumno con necesidades sociales y económicas en la escuela y que obliga a ser atendida la solicitud de comedor con la máxima celeridad.

Esta situación comporta que para atender a estas necesidades, deba delegarse al Presidente el otorgamiento, la denegación y la revocación de las ayudas individuales de comedor para así poder dar una respuesta más ágil y rápida a las solicitudes de ayudas que se tramiten.

6.- Por otra parte, este Consell Comarcal todavía no dispone de la financiación ni tampoco de la previsión de los importes que el Departamento de Enseñanza tiene previsto transferir por el curso escolar 2023-2024.

7.- Visto la objeción formulada por la Intervención en fecha 22 de marzo de 2022 en la que pone de manifiesto que no existen en el expediente los documentos fehacientes en relación a la financiación para la aprobación de la convocatoria.

En fecha 22 de marzo de 2023 el área gestora suscribe el informe de fiscalización con
objeciones y observaciones emitido por el órgano interventor.

Fundamentos de derecho

Ley 12/2009, de 10 de julio, de educación.

De conformidad con el artículo 124.2 y concordantes del Reglamento de obras, actividades y servicios, el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, debe darse publicidad a la convocatoria, a través del envío de la información necesaria , contenida en el artículo 23 de la LGS en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; la ordenanza general reguladora de las subvenciones y el presupuesto y bases de ejecución de este Consell por el año 2023, aprobados por el Pleno Comarcal en sesión del día 21 de diciembre de 2022; así como el programa de subvenciones de este Consell;

Decreto 271/2019, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones y Ayudas de Cataluña.

Visto el Decreto 160/1996, de 14 de mayo, por el que se regula el servicio escolar de comedor en los centros docentes públicos de titularidad del Departamento.

Dado que este acuerdo se adopta por delegación de la Generalidad, en virtud de lo que establece el acuerdo de Gobierno GOV/128/2021, de 31 de agosto, de delegación de competencias en los Consells comarcales y en el Área Metropolitana de Barcelona en materia de educación, modificado por Acuerdo GOV/172/2022, de 30 de agosto.

Por lo expuesto, el Pleno del CONSELL COMARCAL D’OSONA, por UNANIMIDAD de los asistentes, que representa a la MAYORÍA ABSOLUTA de su número legal de miembros, con los votos a favor de los señores y las señoras Rodríguez y Casadevall, Montanyà y Rifà, Arau y Crusellas, Cuenca y Gamiz, Feliu y Portabella, Marcé y Pujol, Muñoz y Culubret, Sardà y Cabero y Vistós y Mas de ERC-AM; Banús y Puigivila, Bruch y Franch, Basco y Cirera, Castells y Vilalta, Codina y Alejandre, Espadaler y Casellas, Fernández y Sala, Prado y Olmos, Rovira y Martínez y Soldevila y Garcia de JXCAT; Roca y Carrasco y Roig y Solé de IDO; Poyato y Rodríguez y Garcia y Ruiz, de CP; Casanova y Sellarès y Boixeda y Pujols, de la CUP,

Acuerda:

1º.- Resolver la discrepancia en relación al alcance de la convocatoria de ayudas individuales de comedor de carácter socioeconómico y complementos a pesar del informe de fiscalización con objeciones y observaciones emitido por el órgano interventor y suscrito por la técnica responsable del servicio.

2º.- Aprobar la convocatoria pública en régimen de concurrencia no competitiva en modalidad de concesión directa por el curso escolar 2023-2024 la concesión de ayudas individuales de comedor de carácter socioeconómico y complementos por los alumnos escolarizados en las escuelas sostenidas con fondos públicos de la comarca de Osona, de acuerdo con las bases aprobadas en esta misma sesión del Pleno y por el curso escolar 2023-2024 por importe total de 3.388.000 euros.

Estas ayudas se regirán por las bases aprobadas inicialmente por este Pleno Comarcal que están condicionadas por su aprobación definitiva.

La convocatoria del curso 2023-2024 se ha cuantificado económicamente siguiendo una previsión estimada de la cuantía de ayudas de acuerdo al curso 2022-20223 por lo que puede estar sujeta a posibles modificaciones a lo largo del curso.

3º.- Aprobar la plurianualidad de la convocatoria de las ayudas individuales de comedor socioeconómicos y complementos por los importes y períodos siguientes:

	Concepto
	Periodo de septiembre a diciembre de 2023
	Periodo de enero a junio de 2024

	Ayudas individuales de comedor socioeconómicos
	
1.200.000 euros

	
2.150.000 euros


	Complementos ayudas de comedor Área Básica Servicios Sociales de Osona
	12.432 euros
	18.268 euros

	Complementos ayudas de comedor Mancomunidad Voluntaria La Plana
	2.600 euros
	4.700 euros



4º.- Declarar el carácter plurianual del gasto y condiciona su aprobación a la aprobación del presupuesto futuro correspondiente ya la existencia de crédito hábil y suficiente.

5º.- Aprobar la elevación de los porcentajes a que se refiere el artículo 174, apartado 3, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

6º.- Disponer que el importe de esta convocatoria puede ser ampliable en caso de que las solicitudes a atender obliguen a ampliar su importe.

7º.- Aprobar la autorización del gasto por la convocatoria pública para el período de septiembre a diciembre del curso escolar 2023-24, de acuerdo con los ejercicios, importes y conceptos siguientes:

	Ejercicio 2023 
	Aplicación presupuestaria Importe
	Importe

	Ayudas individuales de comedor socioeconómicos
	03.326.48003
	1.200.000 euros

	Complementos ayudas de comedor Área Básica Servicios Sociales de Osona
	03.326.48012
	12.432 euros

	Complementos ayudas de comedor Mancomunidad Voluntaria La Plana
	03.326.48010
	2.600 euros



8º.- Adoptar el compromiso de consignar en el presupuesto de gastos del ejercicio 2024 el gasto derivado de la convocatoria para el 2º y 3r trimestres del curso 2023/2024 de las ayudas individuales de comedor socioeconómicos y complementos, de acuerdo con el siguiente detalle siguiente:

	Ejercicio 2024
	Importe

	Ayudas individuales de comedor socioeconómicos
	2.150.000 euros

	Complementos ayudas de comedor Área Básica Servicios Sociales de Osona
	18.268 euros

	Complementos ayudas de comedor Mancomunidad Voluntaria La Plana
	4.700 euros



9º.- Delegar al Presidente del CONSELL COMARCAL D’OSONA la competencia para otorgar y en su caso, denegar o revocar las ayudas individuales de comedor socioeconómicos y complementos para agilizar y simplificar la gestión administrativa de la tramitación de estas ayudas.

10º.- El plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas individuales de comedor de carácter socioeconómico por los alumnos escolarizados en una escuela pública o concertada de la comarca de Osona serán los siguientes:

Primer plazo: Las solicitudes del alumnado ya escolarizado en el centro, junto con la documentación necesaria, deben ser presentadas por las familias a través de la aplicación informática MITE de la gestión de becas del CONSELL COMARCAL D’OSONA de forma telemática, a partir del 11 de abril de 2023 y hasta el día 30 de abril de 2023 (ambos incluidos).

Los centros escolares deberán presentar a través del registro general del Consell Comarcal (E-tram) de forma telemática la relación de solicitudes de renovación formuladas por las familias, a partir del día 2 de mayo de 2023 y hasta el día 10 de mayo de 2023 (ambos inclusive).

Segundo plazo: Las solicitudes del alumnado de nueva matrícula ordinaria, junto con la documentación necesaria, deben ser presentadas por las familias a través de la aplicación informática MITE de la gestión de becas del CONSELL COMARCAL D’OSONA de forma telemática, a partir del 12 de junio de 2023 y hasta el día 2 de julio de 2023.

Los centros escolares tendrán que presentar a través del registro general del Consell Comarcal (E-tram) de manera telemática la relación de pre-solicitudes formuladas por las familias, hasta el día 7 de julio de 2023.

Tercer plazo: Se establece un período abierto de presentación de solicitudes, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, por las solicitudes de ayudas individuales de comedor sobrevenidas hasta el 31 de mayo de 2024. En este sentido, se consideran solicitudes sobrevenidas aquellas que han sido presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria o bien que , durante el curso, las unidades familiares aleguen que han sufrido variaciones significativas en su situación sociofamiliar o económica, solicitando la admisión o revisión de la situación inicial de su expediente, cuando concurran alguna de las siguientes situaciones:

- Nueva matrícula: Las solicitudes del alumnado de nueva matrícula, junto con la documentación necesaria, deben ser presentadas por las familias a través de la aplicación informática MITE de la gestión de becas del CONSELL COMARCAL D’OSONA de forma telemática, 10 días hábiles días posteriores a la fecha de la matrícula.

Los centros escolares tendrán que presentar a través del registro general del Consell Comarcal (E-tram) de manera telemática la relación de pre-solicitudes formuladas por las familias, 5 días posteriores a la presentación de solicitud de la familia.

- Situación sobrevenida que requiera la atención de servicios sociales.

- Unidades familiares cuya situación económica se haya visto gravemente afectada por causa de fuerza mayor y debidamente justificada.
 
En estos casos corresponderá estudiar la nueva situación y, en este sentido, será necesario que los solicitantes expongan y acrediten documentalmente los hechos causantes de la nueva situación. Asimismo, será necesario presentar la documentación económica correspondiente para determinar los nuevos rendimientos de la unidad familiar. Estas situaciones tendrán efectos retroactivos como máximo hasta un mes anterior a la fecha de presentación de solicitud.

Por otro lado, también se preverá la admisión de solicitudes sobrevenidas con casuísticas no concordantes a las expuestas previamente, las cuales tendrán derecho a recibir la ayuda desde la fecha en que se haya registrado la petición y podrán utilizarla con carácter retroactivo desde ésta, una vez resueltas, si han hecho uso del servicio.

A partir del 1 de junio de 2024, las solicitudes formuladas serán desestimadas por presentarse fuera de plazo.

En todos los casos, el plazo de presentación se iniciará a partir del día siguiente de la publicación del edicto en el boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.

11º.- Aprobar la metodología de la justificación y pago de estas ayudas, de acuerdo a la base 10º de las bases reguladoras de las ayudas individuales de comedor socioeconómicos y complementos.

El plazo de justificación finalizará la semana siguiente en el último día lectivo del curso escolar 2023-2024.

Una vez recibida la justificación, el servicio de Educación del Consell Comarcal revisará y someterá a aprobación la justificación presentada por el órgano competente.

12º.- Los requisitos para disponer de una ayuda para esta convocatoria son los que constan en la base 2ª de las bases reguladoras de las ayudas individuales de desplazamiento.

13º.- Condicionar la efectividad de la convocatoria a que las bases aprobadas estén aprobadas definitivamente.

14º.- Publicar la convocatoria en los siguientes registros y portales:

- Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo que establecen los artículos 20 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
- Registro de Ayudas y Subvenciones de Cataluña, RAISC
- Tablón de edictos del Consell Comarcal.
- Página web del Consell

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación del extracto deberá constar el código de identificación que haya asignado la BDNS de la convocatoria.

15º.- Facultar indistintamente, expresa y tan ampliamente como en derecho sea necesario el presidente o miembro en quien delegue, para que formalicen, en nombre de la Corporación, cualquier documento que sea necesario en relación con estos acuerdos.”


Y para que conste y surta los efectos que correspondan, entrego este certificado, haciendo la reserva a que se refiere el artículo 206 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de los entes locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.
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